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Núm. 106. Martes k de Setiembre de 1849. 8 cuarto».

Se suscribe á este periódico en 
su Redacción, establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm. 22, 
cuarto principal, á K rs. al mes, 
II por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un año.

Los artículos, avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo el año

laño, 
inual 
ince
ro de

mui 
lili- 
asir-

nml 
enia 
Mi-

gobierno SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

mía 
aue

oía 
mi
on- 
as-

da. 
nal
ju

ré- 
Ira 
de

jal 
iro 
810

is
la

is
la-
-íl
eo 
l.a 
da

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm 313.
aalr.iMi - . ¿<>| . ii-iij Uiti...(in-nij.-n.u-) r;^izr0i i,í». --hq;
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino en 26 

icl actual me dice lo que sigue.
Para prevenir las fugas de los presos y penados al tiempo 

le ser trasladados de un punto á otro , asegurando la con- 
iuccion , conciliando el servicio público de este ramo con las 
lemas atenciones que rodean á la Guardia civil, y haciendo 
efectiva la responsabilidad de las evasiones contra quien cor
responda , la Reina (q. D. g.) se ha servido mandar lo siguien
te. I.° Se prohibe la conducción de presos y penados por 
tránsitos de justicia en justicia con escolta de paisanos arma
dos. 2.° Se exceptúan las conducciones de los encausados 
por delitos leves , en los casos qne determinen las respectivas 
autoridades judiciales. 3.° Con arreglo á las leyes y sin con
templación alguna se exigirá la responsabilidad á los alcaldes ó 
conductores por toda falta en el servicio señalado en la excep
ción del párrafo anterior. 4.° Las conducciones de presos y 
penados se harán por regla general por la Guardia civil , bajo 
la responsabilidad del Gefe que la mande. 5.° A falta de la 
Guardia civil y cuando esta fuerza se halle completamente ocu
pada en otros servicios preferentes , se encargará de dichas 
conducciones con' igual reponsabilidad cualquiera otra fuerza 
organizada que dependa inmediatamente de este Ministerio. 
6.° En último término se recurrirá á las autoridades milita
res para que faciliten la correspondiente escolta del ejército, 
í 7.° Que si las conducciones se han de verificar á largas 

distancia fuera de la provincia , cuiden las autoridades civiles

de la seguridad de los presos , poniéndose de acuerdo con las 
militares, combinando el modo de relevar la fuerza siempre 
que sea posible y se considere conveniente. De Real orden 
lo comunico á V. S. para los efectos convenientes.

Lo que he acordado se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia para la debida publicidad. Burgos 28 de agosto de 
4 849.—El G.P. I. Manuel Martínez González.

Otra núm. 314.
El día 25 del próximo setiembre tendrá lugar en el pue

blo de Riocabado ante su ayuntamiento el remate de las 
leñas concedidas al mismo por Real orden de 4 5 de abril 
último , bajo la base y justiprecio de 40083 rs. 26 mrs.

Lo que se inserta en el Boletin para que llegue á cono
cimiento de los que quieran interesarse en la subasta- Bur
gos 29 de agosto de 4849.—Francisco del Busto.

Intendencia de Rentas de la provin
cia de Burgos.

La Dirección general de Contribuciones Directas con fe
cha 20 del actual me comunica la circular siguiente.

Con fecha 9 del actual dijo esta Dirección general al In
tendente de la provincia de Guadalajara lo siguiente.—Es
ta dirección general se ha enterado del espediente promo
vido por el cabildo eclesiástico y demas propietarios de mo
linos harineros de Molina, en solicitud de que se declare sin 
efecto la resulucion de V. S. por la cual se le hace con
tribuir en inmuebles por las dos 3.as partes de la renta que 
perciben de dichos molinos á pretesto de que la reparación 
y conservación de estos , es de cuenta del arrendaterio, y 
no del dueño según las escrituras del arriendo, cuando es
tá terminantemente mandado en la Real órden de 26 de 
octubre de 4 847 que de la cantidad en que se hallen ar-



rendados esta clase de edificios se considere solo la 3.a parte 
te como renta sujeta á la contribución territorial y tenien
do "presente la Dirección que si Líense resolvió en la cita
da Real órden que para la evaluación de los molinos hari
neros se tomase-por base la cantidad en que se hallasen ar
rendados cual alegan los interesados, fué (y así ha debido 
entenderse) en el supuesto de que esta cantidad represen
tase la verdadera renta que á ellos correspondiese por su 
clase, circunstancias y ventajas de su respectiva situación 
sin tener én cuenta para nada las condiciones que estuvie
ren dados en arriendo ó pudieren arrendarse ha acordado 
decir á V. S, 1.° Que cuando la renta estipulada no sea 
la que al molino corresponda á juicio de los peritos, debe 
partirse pata -et objeto de la referida resolución de la que 
estos le gradúen aunque escoda de la que efectivamente 
perciba el dueño con arreglo á lo dispuesto en el articulo 26 
del Real decreto de 23'de mayo de 1845 tan oportuna co
mo perfectamente esplicado en el artículo 12 de la Real or
den circular de 10 del mes anterior, sobre el reparto de los 
50 millones mas por contribución territorial. Y 2.° que 
de la verdadera renta de está clase de edificios, ó de la que 
se fije como tal por los peritos deben deducirse siempre dos 
terceras partes, una por razón de huecos y-gastos de con- 

.scrvacion ya sean de cuenta del dueño ó del arrendatario, y 
otra como renta procedente de las máquinas ó aparato 
que para el ejercicio de la industria contiene el edificio y 
se barí arrendado con el mismo quedando únicamente la 3.a 
parte restante sujeta á la Contribución territorial según se 
declaró en la citada Real órden de 26 de octubre de 1847 
Lo que manifiesta á V. S. esta Dirección para que confor
me á esta aclaración se sirva resolver la queja que la mo
tiva, circulándola ademas por el Boletín oficial como regla ge
neral á que los Ayuntamientos y Juntas judiciales de esa 
provincia han de atemperarse en adelante para la.evaluacion 
de. los edificios de que se trata. Y Ja Dirección lo traslada,á 
V S. con igual objeto y que sirva de gobierno á esa ad- 
Acjniiiiistracion de Contaibuciones Directas.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co.nocimien.tg 6[ 
y gobierno de lo?-. .AyuqXamientos^y-Juntas,,judiciales ¿)e Ips 
pueblos de lq¡)pp(piip^i.al1l{Puqgq?¡.j^2 de agosto de 1849.1-^-0„ 
Santiago de la Azuela.:.;) ,.,nih6M lonmJr I .^.Ó IH—

Administración de Contribuciones 
Directas de la provincia de Burgos.

Los Ayuntamientos constitucionales. (Ic lós pueblos déos
la provincia que para el dia 12 del corriente mes no haydri' 
remitido á la Intendencia y sübdelcgación de Aranda, el re
partimiento adiciopal def rédargí) que1 frá sufrido el ‘eu'po de 
la Contribución Territorial serán militados éniacantidád de <26() 
á 2000-rs. que señala el artículo 46 del Real decreto de 23 de 
mayo de 1845 cuyo importe se ecsigiráen papel inmediatamente

Para evitar molestias y gastos á dichos Ayupfamienlbs :se ad
vierte que el reparto y su copiase han de formar con'sujeccion ál 
modeloinscrto en el Boletín del 31 dejuho de este año tenien
do presente las notas puestas á su continuación, en el con
cepto de que no se aprobará ninguno en donde, aparecien
do la riqueza de todos los contribuyentes gravada en mas 
del 12 por ciento no se acompañe la reclamación estraordi- 
naria de agravio, resúmenes y tipos que marcan los 6 mo
delos publicados en ios Boleti: es números 98 99 y 100 de 
agosto anterior. Burgos I.® de setiembre de 1849.—‘Euje- 
hio Maria Perez.

D. Santiago de ha Azuela, Caballero de la Real y distingui
da órden Española de Cárlos tercero, Intendente Subde
legado de Rentas Nacionales de esta ciudad y provincia 
de Burgos.
Por el presente tercer edicto, se cita, llama y emplaza por 

última vez á Pedro Martínez, vecino de Bribicsca y mayoral 
de la Diligencia de Logroño á esta ciudad procesado en es
te Tribunal de Rentas por delito de contrabando á fin ti 
que dentro del término perentorio de nueve días se presen
te en- este dicho Tribunal á responder á los cargos quec-in- 
tra él aparecen en la causa que se leba formado por espre- 
sado delito, pues si asi lo hiciere se le oirá y administrara 
justicia en la parte que le asista parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar y siguiéndose por los trámites le
gales en su ausencia y rebeldía hasta su final determinación.

Dado en Burgos 31 de julio de 1849.—¡Eugenio Maria 
Perez.—Por disposición de S. S. José Maria Nieto.

D. Gregorio Cañete, Juez de 1.a instancia de esta villaje
Bribiesca y su partido
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
colativa fundada en la villa de Poza, por el Licenciado D. 
Juan Antonio déla Torre:, en I.¡ Ilermita del Santísimo Cristo 
de los afligidos t vacante por fallecimiento de D. Florencio de 
la Riva ultimo poreedor, para que en el termino de treinta 
dias contados desde la inserción de este edicto en la Gace
ta del Gobierno, comparezcan en este juzgado por si ó par 
medio del procurador competente autorizado en debida forma 
á deducir el dgrecho de que se crean asistidos, pues de no 
hacerlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bribiesca á 9 de agosto de 1849.—Gregorio Ca
ñete. —Por su mandado Juan Manuel Ruiz y Cuchas.

Comandancia general g Gobierno 
militar de Burgos.

El Excmo. Sr. Capitán general de .este egército con feclu 
de hoy , me dice lo siguiente.

Excmo. Sr. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en Sí- 
del actual me dice lo siguiente, uáblenuo dispuesto S. II. 
por-ReaI órden circular de 8 de julio último que parad mes 
de octubre próximo venidero se pase una severa revista de 
Inspección á los cuerpo^ de todas las armas'é institutos del 
egército , inclusos los de la Guardia civil y Carabineros ti 
Reino ; se ha servido S.. M. resolver que cuando tenga efecto 
la espresada revista , concurran también les gefes y oficiales 
dq reeujplazp' y. los q.ge se hallen pendientes de . revalidación 
de sus empleos á los puntos que se les señálen próximos i 
su accidencia, co,n el. obgeto de ser examinados por los res
pectivos generales Inspectoras de revista , en la parte de or
denanza, láctica y manejo de papeles que á cada cual cor
responde según su empleo con arreglo alas instrucciones qué 
se espedirán al efecto. De Real órden lo digb á V. E. para su 
conocimiento., y á fin de que disponga lo conveniente para 
que llegue á noticia de los comprendidos en esta medida. Lo 
que traslado á V. E. para conocimiento y gobierno de los com
prendidos enla preinserta Real orden esperando se servirádar. 
la la debida publicidad.»

Lo que se inserí i en el Boletín olicial para conocimiento de 
los Sres. gefes y oficiales á quien corresponde en debido cum
plimiento de. Jo ordenado por S. E. Burgos 31 de agosto de 
1849.—El General gobernador. J. M. Laviña.

Universidad de Valladolid.
En conformidad á lo dispuesto en los artículos 197, 198 

y 199 del vigente Reglamento de estudios, se hace saber: 
Que debiendo comenzar el curso académico de 1849 0 1850 
el dia 1.° de octubre próximo, asi para los alumnos de 
esta Universidad como también para los del Instituto adjun
to á la misma, por virtud de lo dispuesto en Real árdea 



de 21 del último julio ; en su cumplimiento se hallará 
abierta en la Secretaría general de esta escuela la .matrí
cula para, ambas clases de alumnos desde 16 de setiembre 
inmediato hasta el 30 inclusive del mismo. La inscripción en 
dicha matrícula es personal, y los que hayan de ingresar 
en la del primer año de los estudios de la segunda ense
ñanza, se presentarán desde'16 al 24 del citado setiembre 
con objeto de sufrir el examen que previene el articulo 
182 del Reglamento de estudios , debiendo proveerse de su 
respectiva partida de bautismo legalizada. Los.exámenes ex
traordinarios para .los que, ó no le sufrieran en el curso 
anterior, ó quedasen suspensos, se celebrarán durante el 
plazo ordinario de matrícula. -Y con objeto deque los alum
nos de Escuelas especiales y Seminarios tengan noticia del 
modo y forma en que puedan tener validéz académica los 
estudios de filosofía hechos en estos Establecimientos , y en 
omformiidad á la Real orden de 29 de febrero último , se 
insertan á continuación los artículos 52, 53 y 54 del vigente 
Plan de estudios , y los comprendidos en el Reglamento desde 
el 186 al 192 inclusive.

Artículo 52 del Plan. Las Escuelas especiales serán aque
llas en qup se hagan os estudios del mismo nombre; su ciase, 
numero y pneblás donde se hayan de colocar, se determinarán 
en ios respectivos Reglamentos.

Aitículp 53 Los estudios de segunda enseñanzahechos por 
los alumnos internos en estas Escuelas, serán admitidos en los 
Institutos, previo examen por asignaturas sueltas.

Articulo 54 En el caso del artículo anterior estarán los mis
mos estudios de segunda enseñanza hechos en los Seminarios 
conciliares por; ' umnios también internos, pero solo hasta el cuar
to año iclesive.

Artículo 186 del Reglamento. Los que hubieren estudiado 
en Escuelas especiales sostenidas por el Gobierno asignaturas 
correspondientes á la misma segunda enseñanza serán admitido 
también á matricula, presentando certificación de haber ganado 
curso, expedida por los gefes de di.cbos establecimientos.

Artículo i 87 Comprendiéndolo dispuesto en el artículo 
anterior á los alumnos internos délos Seminarios conciliares, se
gún lo dispuesto en el artículo 54 del Plan deestudios con las res
tricciones queen el mismo se establecen , se babean de ob
servar , para que esto pueda verificarse , las. formalidades 
siguiente? :

1. a El Rector de cada Seminario remitirá á la Universidad 
del distrito en que se halle dentro de los ocho dias primeros 
pues de cerra la la matricula, copia de la del Seminario, 
autorizada con su firma y la refrendación del Secretario; y á 
los quince dias despues de concluido el curso, una nota de 
los que hubiesen sido examinados y aprobados por el mismo 
establecimiento. La matricula expresará para cada alumno, su 
nombre, el de sus padres ó encargados, la residencia de és
tos, el pueblo de su íiáluraleza, la penrion que disfruta y 
por quién ó cómo esta pagada.

2. a Los cursantes qué se hallan en este curso y quieran 
continuar sus estudios en algún Instituto/presentaran su ins
tancia al Redor del distrito Universitario , acompañando la 
certificación de examen y prudba del curso ó cursos hechos en 
el Seminario ; y el mismo Rector, compulsando las listas dé 
que habla le regla anterior ( ú oficiando al Rector correspon
diente, si los ■estudios hubiesen sido hechos en Seminario de 
otro distrito,' ppna que haga lo propio.) decretará la átiitii- 
sion del alumno , comunicando aviso al Director del Insti
tuto para que proceda á su exámen y matricula cu los 
términos que dirán los artículos siguientes :

Articulo -188. ¡Los estudios hechos por los jóvenes com
prendidos en los tres artículos procedentes, serán admitidos 
en . los Institutos, no por cursos completos, sino por asig
naturas-súbitas; debiendo los alumnos, para la admisión, 
sufrir sobre cada asignatura un exámen rigoroso que-no ba
je de media hora; y únicamente siendo aprobados podrá ins
cribírseles en la matrícula correspondiente.’E1 exámen se ha
la sacando puntos ó elecciones á la suerte en la forma que 

se hará mas adelante para los de fin de curso, siendo inde
finido el número de dichos puntos, hasta completar el tiem
po señalado.

Artículo 189. En el caso de ser aprobado el cursante en 
todas ó en parte de dichas asignaturas, se le formará con las 
aprobadas el curso ó cur-os académicos á que las mismas 
correspondan, guardando para ello la clase, orden y núme
ro de las que componen cada uno de los años escolares es
pecificados en la Sección 2.a de este Reglamento; pero que
dando sugetos los alumnos que asi lo hicieren, á cursar por 
completo los .cinco años que constituyen la 2.a enseñanza.

Artículo ÍÓO. Si las asignaturas de que resulten aproba

dos dichos cursantes, compusieren uno ó mas años de la se
gunda enseñanza según el plan actual, y ademas sobrase 
otra peculiar del año siguiente, no por eso se entenderá he
cho este último año, antes bien deberán ser en él matricu
lados; pero sino faltase mas que una asignatura para com
pletar el año, no siendo la principa] ó de mayor número dé 
lecciones, se les abonará el curso con la obligación de estu
diar la asiguaturii que falte simultáneamente con las pecu
liares del curso en que les toque ser matriculados.

Art. 191. La simultaneidad autorizada en la disposición 
anterior es relativa á un solo curso ; y por lo tanto , no se 
permite simultanear asignaturas de dos ó mas cursos dife
rentes , con aquel en que el alumno dtiba ser matriculado.

Art. 192. Los alumnos que incorporen sus estudios en 
la forma espresada , satisfarán los derechos íntegros de ma
tricula señalados en el Reglamento para cada uno de los cur
sos que de aquellos estudios se les forme , y ademas 20 rs. 
porcada asgnatura de que se hubieren examinado. Sin acre
ditar haber hecho estos pagos, no podrán ser incluidos bajo 
ningún pretexto en la matrícula correspondiente. Válladolid 
16 de agosto de 1849 —Él Rector, Claudio Moyano.

ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Ru- 
bena; cuya dotación consiste en sesenta y cinco fanegas de 
trigo de buena calidad , cobradas por el ayuntamiento en 
San Miguel de Séliembrc ; casa, de valde para vivir, y li
bre de contribución escoplo la del subsidio. Los aspirantes 
pueden dirigir sus solicitudes al ayuntamiento hasta el 15 
de setiembre próximo.

Se venden una buena Casa, una Bodega con una Cuba 
de 170 cántaras con seis arcos de hierro , un pajar , y vein
te y seis huebras y cuarto de tierra que hacen como ochen
ta fanegas de sembradura con corla diferencia silo todo en 

' la Villa de Mahamud y su término, cuyas fincas están gra
vadas con tres Censos cuyos capitales ascienden á seis mil- 
reales. El que quiera interesarse en la compra puede acudir 
c! treinta de Setiembre al despacho del Escribano del Nu
mero de Burgos I). Rafael Esteban y A'rranz que está en la 
Plazuela de Santa Maria número 4 piso ¡primero , en cuyo 
dia y hora de las once de la mañana se rematarán en c l 
mas ventajoso portor.



distrito universitario de valladolid.

Provincia. Diócesis. CensuraNombres.Apellidos paterno y materno.

16

12

-12

Imprenta del Bolctin oficial , calle Ñuño Rasura núm. 22. -Se continuará

10
12

16
16

12
15

10
10
18
13
12
13
16

id.
id.
id.

Badajoz
Burgos.

Calahorra 
Osma 
Burgos, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Nullius 
Burgos, 

id.
Santander 
Burgos.

id. 
id. 
id. 
id.

Valladolid 
Burgos.

12
10
11

Sobresaliente 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Burgos; 
id.

Santander 
Burgos.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Calahorra 
Burgos- 

id. 
id. 
id 
id 
id 
id 
id 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id.

Pamplona 
Osma 
Bureos.

I id.

12
14
11

10
15
13
¡0
9

14
18
17
14
14
13
13
14
13
18
15
14
11
18
13
12
10
11

O o
.' i-

Instituto provincial de-segunda ensoñanza de Burgos.-Resultado final dé los exámenes generales de prueba de curso en el 
académico de 1848 á 1849'.

14
13
-11
13
12
13
10
10
12
13
10
10

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Bueno.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Mediano.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Sobresaliente
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

D. Francico 
Pedro 
Antonio 
Antonino 
Antonio 
Francisco 
Manuel 
Ensebio 
Eduardo 
Nicanor 
Pedro 
Nicolás 
Pedro 
Justo 
Luciano 
Cesar 
Julián 
Pedro 
José 
Facendo 
Ceferino 
Eugenio 
Ricardo 
Gregorio 
Antonio 
Gregorio 
Agustín 
Valentín 
Arsenio 
Juan 
Casto 
Felipe 
Eduardo 
Emilio 
Rufino 
Vicente 
Antonio 
Manuel 
Serapio 
Daniel 
Cipriano 
Julián 
Ignacio 
Lino 
Eustaquio 
Lorenzo 
Guinersind. 
Simeón 
Andrés 
Santos 
Federico 
José 
Gregorio 
Facundo 
Pedro 
Esteban 
Primitivo 
Daniel 
Domingo 
Eduardo 
Julio 
Saturnino 
Zacarías" 
Juan 
Pantaleon 
Francisco 
Francisco 
Ilormencgil

Naturaleza.

La Puente del Valle Santander
Poza Burgos
Balraaseda Vizcaya
Arenillas de Riopisucrga Burgos
Melgar de Fernamental id.
Ezcarav Logroño

id. id.
Burgos Burgos
Pancorbo id.
Oña id.
Terminon id.
Burgos id.
Las Hormazas id.
Burgos id.

id. id.
id. id.

Arnedo Logroño
Santa Cruz del Tozo Burgos
Rojas id.
Monasterio de Rodilla id.
Salazar id.
Burgos id.

id. id.
Abellanosas del Párrngo id.
Zorraquin Logroño
Padilla de arriba Burgos
Cameno id.
Barbadillo del Mercado id.
Medina de Pomar id.
Padrones id.
Villaoz id.
Pampliega id.
Burgos id.

id. id.
Pamplona Pamplona.
Soria Soria
Palacios de la Sierra Burgos
Prádanos de Bureba id.
Villaescusa del Butrón id.
Vi loria Alava
Aranda de Duero Burgos
Burgos id.

id. id.
id. id.
id. id.

Ouintanalara id.
Villar-cayo id.
Burgos id.
Barbadillo del Mércado id.
Burgos id.

id. id.
Vitoria de Orbijo León
Burgos Burgos
Viilaldcmiro id.
Alccda Santander
Burgos Burgos

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.'

Valladolid Valladolid
Burgos Burgos

id. id.
Navcros de Riopisucrga Falencia
Burgos Burgos

id. id.
Cácercs Cácercs
llermosilla de Bureba Burgos

484 I Bánena y Cuesta
419 Gutierre/, y Vega
435 González y Mendia
432 Guerrero y Guerrero
460 Martin y García
464 Garcia y Pe rujo
474 Perez y Ribera
445 Martínez de Velasco y Saez
478 Malilla v Murga
452 Martínez y Gómez
451 Alonso del Prado y Ruiz Capillas
417 Iglesias v Minguez
438 Millan y Rodríguez
414 Calvo v Minguez
418 Diez y Sauz
439 Alva y Garcia Ovuelos
447 Vega y Arela
437 Ortega y Perez
424 Guilarte y Perez
416 Colina v Ouintana
434 Alonso de Armiño v Gutiérrez de Celis
453 Avila y Ruiz
430 López y Santa Maria
479 Calzada y Peña
463 Ordeña v Pavueta
459 Pelaez v Aparicio
443 Alonso v Gómez
472 Castañeda y Rodríguez
455 Fernandez v Martínez
475 Gandía y Saiz
449 Ouevedo y Pampliega
448 Rufilam has x Lapeira
425 Fernandez é Izquierdo
465 Fernandez Carranza y Carranza
491 Moreno y Zaragoza
476 Garcia y Garcia
458 Garcia y Antona
469 Estefanía y Argomaniz
427 Fernandez y Marlinez
428 Miguel y Mrtinez
468 Galan y Peñalba
442 Arnal y Urzo
413 Bajo v González
420 Dorao v González
454 López y Ojeda
431 Bueno y Hoyo
446 Ruiz Capillas y Carranza
487 Apeztegui y Alvarez
471 Garcia v Nuñéz
429 Perez y Mata
415 Plaza v Mazon
490 Alvarez de Toledo v Fernandez
423 Garcia y Fuente
436 Plaza v Romo
470 Sigles v Revuelta
481 López de Angulo y Castilla
422 Fernandez y Diaz
426 Martin y Carrera
486 Polo v Gómez
441 Aranzana y Calvo
338 2. Busto y Alcázar
355 Barco y Carranza
375 Casaval y López
346 Cuesta y Garcia
409 Gutiérrez v Fernandez
347 Garcia y Marin
361 López Montenegro y Tejada
462 Real y Zaldivar


